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M I E R C O L E S 10 D E JDNIO. ^ / ^ i j j ig! INúmoro 14S-

.DE-LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este per iódióo en Ih iin|ii 'ent¡i de JOSK GCMZMKZ UEIIONDO,— calle de La l 'la'toi 'k, 7, — - i '•>'•) rúalos s e i n m t ™ y 30 el t r imos t re pagadas 

anticipados. Los anuncios so i n s e r t a r á n á medio real linea para los susuntorus y un real l ínea para los ([ue no lo sean. 

. . Lueso que los Srns. Alcaldes y S e c r e i a r í o s reciban los n ú i n o r o s del Bo le t ín que 
correspondan al d l s i r i l o , disf-oiMlnio que se lije n i : ejemplar en e l s i l io do c o á l u i u b r e don
de' t'Érnianei:<;rú hasta el rocil jo del nuri ieto s i p i i t i u e . 

Los S e c r o l a r i o í c u i d a r á n de (•.•msoivar los Roirt tMOi o o l e c u i o i i a d c s o r d o n a d a m e a t » 
paca su eucuadoruaciou que deberá v e r i t i w r s i ! cada a í t o . 

P A . R T E ^ O F I C I A L . 

GOBIERNO B E PROVINCIA. . 

de M a d r i d se ha, r ec ib ido la n o t a 

do descubier tos por suscr ic iones 

á aque l . pe r idd ico o i i c i a l , quo 

dice as i : C i r c u l a r . — N ú m 3 8 1 . 
De i a D i r e c c i ó n ;de l a Gaceta 

N o t a do las can t idades que adeudan los A y u n t a m i e n t o s p e r t e n e 
cientes A la p r o v i n c i a de L e ó n p o r suscr ic iones á Ja Gace ta de 
¡v ladr id . 

A v u n l a m i e n t o s . 

Astorga 
Baüt'za (La) . . . 
Bfiubibre 
Cortillon. 
Oroiiffus 
Lucil lo 
Alurias df; PareiltiS. 
Pula de tiordon.. , 
I'onfurrjda 
Saha^un 
¡?. Justo de la Vega. 
Tru íhüo . . . . . 
Valdcras 
Yi l l jmj&at) . . . . . 

Meses Tiempo que adeudan. 

Desde 1. ' Octubre 1873 ít fio do Diciembi 
Idem id . Julio . 1.873Í¡ i d . i d , 
íd r in í i i . Oi- l i ibrél873á i ' l . id . 
LU'm i i l . Julio 1S71 a i i l . id . 
lüemi i t . Eneni I S Í l á i d . i d . ' 
Mein i i l . Ju ¡o l S 7 3 á id id , 
Idetu.id. Abri l 1S73.Í id . i d . 
Idem id . Enero 1871 a id . ¡d.' 
Idem id . Juiio ] ¡ j 73a k l . ¡a. 
Idem U . Idem 1873a id. i d , 
Idem id . Enero Í 8 7 1 á ¡d. i d . 
Idem i d . O c l u b r e 1 8 7 3 á i d . 
Idem i d . Enero 187 l 'u id. i d . 
Idem id . Idem. I S ' ü a id. i d . 

e l 873 
1873 
1S73 
1873 
1873 
1873 
1873 
1873 
1873 
1873 
1873 
1873 
1873 
1873 

Su impor to 

Pesetas. 

18 
3l i 
18 

168 
198 

18 
o í 

198 
18 
38 

198 
18 

198 
(¡(i 

L o que se hace p ú b l i c o para 
c o n o c i m i e n t o de los A l c a l d e s m o 
rosos, á quienes se p r e v i e n e >]ua 
s i en e l t é r m i n o de 15 dias no 
satisl 'aeen sus descubier tos , i n c u r 
r i r á n en la m u l t a que s e ñ a l a la 
l e y , c o n que desde l u e g o q u e d a n 

c o n m i n a d o s : deb iendo d a r c u e n t a 
á este G o b i e r n o de l d i a en que 
r e a l i c e n e l p a g o . 

L e ó n 7 d o ' J u n i o de 1S7-1 .— 
E l G o b e r n a d o r , Manuel Somoza 
de la Peña. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

C i r c u l a r . — N ú m 382. 

. E l l i m o . S r . D i r e c t o r g e n e r a l 
da Obras p ú b l i c a s con f'ecba 27 
do M a y o ú l t i m o , m e d ice lo que 
s igue : 

« C o n a r r e g l o á l o ' q u e dispo
ne l a l e y de a u x i l i o s á las l í n e a s 
fírreas do G a l i c i a y A s t u r i a s y 
el decreto de l o d o Marzo ú l t i m o 
y on v i r t u d da la r e l a c i ó n va ¡tira
da y su co r r e spond ien t e o e r t i l i o a -
f-ioo expodidas por e l I n g e n i e r o 
Jei'o de ta D i v i s i ó n de L e o : i , 
acre l i t a n d o que en la S e c c i ó n de 
l ' o u í ' e r r a d a á 8 . M a r t i n de Q u i r o -
¡a, de l f e r r o - c a r r i l de Poni 'e r ra-
da á la C o r u f l a , se h a n e jecu tado 
y pagado obras d u r a n t e e l saos 

p r ó x i m o pasado por v a l o r de dos
c ien tas c u a t r o m i l se isc ientas 
c i n c u e n t a pesetas t r e i n t a y s ie te 
c é n t i m o s ; se h a dispuesto p o j or
d o » supe r io r de esta f echa , que 
se e n t r e g u e á la C o m p a i i i a c o n 
ces ionar ia do la re fe r ida l inea e l 
e q u i v a l e n t e á o c h e n t a y dos m i l 
q u i n i e n t a s sesenta y una pesetas 
y c u a t r o c é n t i m o s en c o n c e p t o 
d é s u b v e n c i ó n o r d i n a r i a y e l da 
q u i l i c o m i l doscientas t r e i n t a y 
seis pesetas y o c h e n t a y nueve 
c é n t i m o s u n e l de s u b v e n c i ó n 
a d i c i o n a l e n los va lores y u los 
precios que d e t a r m i n a n las l eyes 
v i g e n t e s . » 

L o que se p ú b l i c a en este pe
r i ó d i c o o f i c i a l e n c u m p l i m i e n t o 
á lo p r e v e n i d o . 

L e ó n 5 de J u n i o do 1 8 7 4 . — E l 
G o b e r n a d o r , Manuel Somoza do 
Id Peña. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

Comisiou pcrumncntc. 

Concluye la sesión del dia 1C da 
Abril de 1S74. 

Enterada la Comisión del ingreso 
provisional de la n iña C á n d i d a ' l i a r 
ota, dispuesto por c! Sr. Vieepresi-
te por el tiempo que la madre de 
:.»queila permanezca en el Hospital , 
aco rdó cun í i rmur esta r e so luc ión . 

Dada cuenta del recurso de alzada 
promovido por Pclayo Diez Sastre, 
vecino de Soguillo en el Ayun lamien • 
to de Laguna Dalgn, contra el acuer
do do esta Corporac ión , disponiendo 
que n i n g ú n vecino pueda tener mas 
ganado lanar quo tres cabezas por f a 
nega de tierra que. posea: 

Vistos los anlccedciitcs: 
Resultando quo en 12 de Febrero 

ú l t imo con motivo de una p r e t c n s i ó n 
de varios contri lmycntcs para quo el 
Ayuntamiento determinase el mimo 
ro do ganados que cada vecino podria 
tener dentro del distr i to mun ic ipa l , 
so a c o r d ó seña la r , do conformidad 
con lo propuesto por los solicitantes 
tres cabezas por catla fanega de l ier • 
ra, debiendo en su consecuencia sa 
carso fuera del termino los que no es 
tuviesen en armonia con la anterior 
r e so luc ión : 

l 'csultainlo que comunicado esto 
acuerdo á I'clavo Dia/. Sastre para 
que inmodiatamente llevase ti otra 
parte las 121) cabezas de ganado lanar 
por no tener en el puebit) mas qne 
tros fanegas tic terreno, se opuso á la 
reso luc ión fundándose en que siendo 
d u e ñ o do los ganados, ni el Ayunta 
miento potlia privarlo del aprovecha 
miento de los bienes comunales, ni 
poner tasa al derecho do adquir i r : 

l lesullando que con esto motivo le 
fué impuesta la multa de 13 pesetas 
para cuyo pago se lo conced ió e1 t é r -
mino de veinte y cuatro horas, pasa 
do el cual se p roced ió al embargo: 

Vistos los a r t í cu los Ii7, 70, 72 y 
177 de j a ley o rgán i ca : 

Considerando que el Ayuntamiento 
carece de competencia y atribucimies 
para poner tasa ó limites al derecho 
de adqu i r i r y arreglar por medio de 

acuerdos, los bienes de propiedad 
par l ieular : 

Considerando ([tic teniendo part i • 
cipacibn todos los vecino.'! de un pue
blo eti los aprovechamicnt'is p roco - ' 
m ú ñ a l o s , la Corporac ión municip. i l d i 
Laguna Dalga no puedo privar al ape
lante do llevar sus ganados á los l e r -
reuos comunes, siquiera pudieran 
resultar perjuicios ¡i ¡os d e m á s veci
nos: 

Considerando que en el caso de no 
poder ser utilizados los bienes comu • 
nales, en igualdad do condiciones por 
toilos los vecinos, el Ayunlamicnt-3 
debió entonces practicar la d iv is ión 
esUdjtecida en la regla I . ' art 70 de 
la ley o r g á n i c a , y do i i ingun modo 
seña la r un n ú m e r o de cabezas por ca -
da lanera de terreno do propiedad 
part icular; y 

Considerando quo debiendo con
cederse para el pago de toda inu l t a 
un plazo quo no baje en n i n g ú n caso 
de diez diiis, el proecdiiuieii lo de 
apremio seguido á bis veinte y cuatro 
lloras de la imposic ión do •><;iiol!a, 
lleva consigo un vicio de nul idad; so 
a c o r d ó dejar sin electo la multa i m 
puesta y acuerdo apelado, previnien 
do á la "Corporación municipal que a l 
formar y rectificar los amiilaramien • 
los incluya en ellos los ganados que 
en la aelualidad posee el apelante, 
para que eu utugun caso dsje de sa-
lislaccr la c o n t r i b u c i ó n tpie lo cor
responda. 

Visto el recurso de alzada p romov i 
do por Ü. V'ictor Guardian, vecino de 
Sta Culomlia, en el Ayuuta in icn lo de 
Soto de la Vega, contra los acuerdos 
de esta Corporación municipal do I I 
de Marzo, durlaraudo bastantes las 
obras huellas eu la calle de la Pluma, 
por Amonio Jlart iuez: 

Vistos los antceedeulcs, y 
llesullando que por acuerdos de la 

Corporac ión de 2í¡ de .Viviradiro so 
previno á Antonio Marl'mtv. dejasi.' 
l ibre y expedita la calle de la Pluma, 
quitando do ella el relleno quo ¡tizo 
en el ceñ i r» , iludiendo l in ic . 'n ic i i te 
dejar para servidumbre de su casa í> 
pies, sin perjuicio de tercero: 

Uusüllamlo quo una vez t r a s c u r r i 
do el termino s e ñ a l a d o para practicar 
las obras indicadas sin que así lo I m -
bio.Jen hecho, se les c o n m i n ó por la 
Corporac ión con la multa de diez pe
setas: 

Hosultando que d e s p u é s de otros 
varios acuerdos encaminados al m i s 
mo objeto, se resolvió en I I de Mar
zo declarar bastanlei las obras ú l t i -

http://municip.il


tuiimento practicadas, q u o l a m l o do 
esta snurla sin efoclo las resoluciorius 
ip ie anteriurmente se habían adop 
lado. 

Vistos ios a r t í c u l o s 67, 107, 159, 
360 y l l i l de la luy o rgán ica : 

Considerando que facultados los 
Ayuntami i i i i tos para acordar las me 
didas que tengan por conveniente 
respecto al a r r u l l o y ornato do la via 
púb l i ca , a l ineación de calles y plazas 
y cuanto tengii re lac ión con el cuida
do, limpiazu c higiene del vecindario-, 
e l acuerdo adoptado en 17 do l 'ebre 
r o ; tiene el c a r á c t e r de inmediata-
men te ejecutivo y solo podia ser sus 
pendido mediante r ec l amac ión de 
parle , y en la forma que se indica en 
el art 1IW de la ley o r g á n i c a : 

Considerando que siendo el /Vlcal 
•do el encargado de la publ icac ión y 
e j ecuc ión de los acuerdos de los 
Ayuntamientos, deb ió desde luego el 
«le Soto de la Vuga llevar á efecto los 
de 26 de Novicinure y 17 do ÍJiciem-
bre . segtm al electo se le previno por 
e l ( ¡ob ie rno de provincia; y 

Considerando que careciendo de 
compelencia las Corporaciones m u n i -
eipalcs para variar ó inodil icar los 
acuerdos que han causado estado, 
do manera alguna pudo en 11 de Mar-
•j.0 consentir á Antonio J l a r t i n e í las 
obras practicadas en la calle (le l ! i 
l ' l uu ia ; q u e d ó acordado revocar esta 
ú l t i m a reso luc ión , previniendo al A l 
ealde el exacto cumpl imiento de los 
acuerdos de 20 de Noviembre y 17 
de Diciembre del 73, llamando m u y 
particularmente la a t enc ión del s e ñ o r 
( iobernador para que en vista de la 
falla de obediencia de este Alcalde á 
Jas ó r d e n e s dictadas por el mismo, le 
exija el correctivo que crea oportuno. 

Con lo que se dió por terminada la 
-«;sion du este dia. 

— 2 -

O F I C I N A S DE HACIENDA. . 

AD.mxisri tACioN ECANOJIICA BE LA PKO-
VINCIA DB LEON. 

K t i l a Gace ta da M a d r i d , n ú 
m e r o 1 5 1 . fecha 3 1 de M a y o 
p r ó x i m o pasado, se h a l l a i n s e r t o 
e l p l i e g o de cond ic iones , que á 
Ja l e t r a dice a s í : 

J'lieuo de con'licioncs bajo ¡as cua
les la Hacienda piiblicu contra
ía la adquisición de 5 0 0 . 0 0 0 
kilogramos (te tabaco hoja lio 
licite de Puerlo-Rico para el 
surtido de las Fábricas nacio
nales. 

I ' £ dia 3 de J u l i o de 1871, de 
u u a y im-dia é dos df- la l a r d e , su pro 
e e d i r a en la Dirección ¡¡a i iera l ü e R . m -
i.-is l i s U m v i d i i í a n t e e l l imo. S r . ü i r i c 
li>r d u l i m i s m i t , asociado dt! los J tdos 
ii : A l i i i 'wistiail ioa del p r o p i o c e n t r o , 
< M Üi i c i a i Lütrado y Nol.ni», a c o n t r a -
lar un Mibusla p ú b l i c a la a d q u i s i c i ó n 
<lc !)()U 1)00 t i l ó g i j i n o s du liih.icn de i w -
j . i l i o i i c l i i ! de la is la l ie PIUTIII-UÍCO. de 
u s ciisrcliis de 1873 y 1874, y de las 
l.nr.is y marcas . ' ) / , L . C, S, ¡i. 

LllS piopiirciones en q u j ueOell eatre-
f;:irse li>s l.ibacus ip ie S,B c m i l r . i l m serán 
los «iguienlr*: e l 10 por 100 de la 

i n i r c a I / , '.\"> de i . i ¿ . 1 B . I U 1 . I C , l o 
d i la á y "> de la B. 

Ü . ' E n el i i i i i m e n l o d e . i l j r f i i | i r i i i c i -
pio a la sub . i f l a e l K íe iuo . S . . Mniuln i 

Je H icieuila remil i i a ai Direclor Kene 
tal uu pliego ce r r aUo eu q u e ha de 

tonslar el Upo deprecio máximo que por 
cnila küóij'ramo (le tabaco abanará la 
Haciendi) y que ha He servir de base a 
la subasta 

3. " Lo3 licilaJorea entre^arái i en 
el ario de la subasta y en pliegos cer -
rados las proposiciones que hicieren, 
las cuales serán recibidas por el Director 
general, quien las nunierarü por el or
den de su presantacion para Ser después 
abiertas a presencia de los proponentes. 

Bajo ningui) concupto po UMII ser re
tiradas las proposicitmes una vez pre 
sentadas, ni se aiirailirá ninguna des
pués de las dos de la tarde en punto del 
reloj n f i c i i l , situado en el Minisleriu 
de la (üoberiiacion. 

4. a Par» que ias proposiciones sean 
vál idas ilebaran: 

1." Eslar redaoladas con a-reglo 
al adjunto modelo. 

2 " Eslar suscrilas por un español 
que pague conlribucion, lo cual se acia-
il:.tara acooipañaiido los recibas de los 
dos Irinii'slres anteriores á Ja subasla; 
pero en el caso (pie dicha proposición 
se hallase suscrita por un exlranjero, 
deberá unirse á la misma una garanlia 
con firma de un espaftol que reúna aque
lla circunslancia. 

3.' Expresar en lelrael precio» sin 
agregar ninguna condición eventual. 

Y 4." Q je dichas proposiciones sean 
acompafiailas de la caria de p-igo que 
acredite el previo dcpósilo de garanlia 
que 1M debido h icerse en cuinpninienlo 
de lo que dispone la coniliciou 5 * 

ü." Ei depósilo de garanda a qnf! se 
refiere la preveDcion 4 ' de la anterior 
condición' consisl i rá en 45.000 pese-
las, conslHuyémlnie en la Caja gmural 
de Depósitos en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos eslablecldos en ia clase 
de valores admisibles pat a esle objeto' 
con arreglo á la legislación vigente. 

0 . ' Llegada que sea la hora de dar 
por terminada la recepción de püeijiis. 
el Sr. Director, ó quien pr-sidieuiln el 
aeln haga sus veces, los pusará al No 
tario que se halle présenle para que eo 
a'ta vire y por el orden que hubieren 
sido presenlados los lea a lin de enterar 
á todos los presentes y lomar nota de su 
contenido 

Resuello por la J ú n t a l o que corres
ponda respecto a la validez ó nulidad 
du las proposiciones presentadas, se 
procederá acío seguido a ahí i r el pliego 
que cimienta el precio máximo fijado 
por el fimno. Sr. Jlinislro, p u b l i o n -
dolo el Sr. Director geueral como Pre. 
sideide del acto, quien en su vista de
clarara si h i lugar a adjudicar el ser
vicio, o si por ser los precios de las 
propojiciones m i s elevados que el fi¡ailo 
por el Gobierno debe aplazarse la adju 
dicacitm. 

7." S i repulía» proposiciones ailml 
sibies por eslar dentro del tipo del Go-
bierno, se adjudica iá el servicio al 
mejor poslor: pero con la cali-Jad y á 
reserva de que im lia d» leaer efeelo 
ni valor alguno dicha ailjinlicaciun hasla 
que esta sea aprobada por acuerdo su 
perior. Empero como puede darse el ca
so que entre las proposiciones admisi • 
bles qil'". mejoren el tipo del (¡obierno 
resiilleu dos ó mis iguales, se admit i rán 
á los firmanles de las imsmis pujas a la 
¡lana por espacio de na cuarto de hora, 
adjudicándose el cuntíalo hijo las bases 
arriba indicadas al prn punen le mas v.-ni -
Lijoso que resude ; ; l concluir dicho es
pacio de lii>m|)n; mas si iluranle él no 
M-qoraii ninguna de las (ios ó mas pro
posiciones, la adjudicación se liará á ¡a 
quo lenga .número preferenle de pre -
sculucioii. 

Para que pueda tener lugar lo ante

riormente expuesto, dadas lascircuns-
lancias que se fijan, podran los intere
sados, si no as'sten personalmente, ser 
representados por otra persona que 
siendo español se halle en debida forma' 
autorizado mediante poder, queexami-
nailo en el aclo de su presentación por 
el Letrado declarara ser ó no bastante. 

8. ' Si no se presenlase ningu
na proposición, no su a b r i r á el plie
go de precio dei Gobierno, y en (al forma 
será divueilo al Excmo. S''. Miuislro 
por el Direcloi Presidenle del acta de 
la subasla. exponiéndole lo sucedido del 
resultado negativo de le misma. 

8." Habido lugar al remate, y 
coiuunicada al contratista ia definitiva 
adjudicación del mismo, dicho eonlra-
tisia afianzara el días exaclo cumplí-
miento de! servicio cou el 10 por 100 
del importe Iota! que suma el contrato 
al tipo que fuese adjudicado. La can' i -
dad que esle represente deberá ser 
consliiuida en ia Uaja j e ñera i de Depó-
silDs deulro de ios ocho días siguientes 
á la fecha en que se le haga saber la 
adjudicación, 

Ei dejiósito podrá ser constituido en 
metálico ó sus equivalentes á ia ciase 
de valores que para este objelo son 
admisibles conCoi me a lo dispuesln en 
la It'.'ül orden de 9 de Jumo de 1807 

No podra e! eoul raüs la disponer por 
uingun concepto de todo ni parte de 
dicho depósito quecouslituyacomo fian
za hasla ia finalización deicoairato; eu-
leudiéndos'i como tul, no la presenta
ción y recibimiento en Fabricas de los 
500.000 ki iógramos de tabaco Boliche 
que se ob.iga a suminislrar ni la decla
ración de quedar rescindido esle coiilra-
lo, siiiolail-.finiliva liquidación de, mis-
moy loilas sus incidencias, en cuyo caso 
la Dirección de ttent.is Kslaucadas paSará 
á ia Caja general de D.'.posilos ia opar 
luna eomti'jicücioi. dáudoie conocimien
to de eslar por completo solvenlado el 
servicio y en libertad por consiguiente 
la lianza por ei mismo prestada. 

Dentro del plazo de 15 días, wmla-
dos desdeia fe din en que se comunique 
al coitlraüsta la adjudicación del r H e r i -
do servicio, oiorgara esle la correspon • 
dieule esci llura púoiica, cuyos gastos y 
el de sus uunlro copias, serán de sil 
cuenta, asi como lodos los que de papel 
dei selio U fuesen necesarios para las 
malrioe.s del Notario que intei venga eu 
los actos de reconocimiento de los taba
cos que se entreguen en ias Fábr icas 

Si en los plazos de 8 y 15 dias res
pectivamente arriba señalados uo hicie
se ei rematanle el depósito y oiorgara la 
con'espondieuli' escritura como queda 
prevenido, petdera la cantidad que obl i 
gó para l id i a r , y se leuurá p'ir rescin 
nido ei coulralo a perjuicio del mismo, 
produciendo es'.a üeclaracioo los efectos 
que se expresan en ei a r l . 5.° del Una i 
Uecrelo de 27 de l'ebruro de 1S52, 

10. Los tabacos que áoi) objelo de 
esle contrato han de ser precisamente 
de ia ciase Boliche de Puerto Rico; 
proceder direclamenle de dicha isla, 
excepto el caso que determina la con
dición l i e n su úl t imo párrafo; corres-
jionder a las marcas i l , í , C. S. yZf, y 
hallarse envasados en Cardos con fundas 
ile lienzo á la costumbre de aquel mer
cado. Estos envases quedaran a benefi
cio de la U telenda. 

E que resude contratista no lendra 
derecho á pedir auuicttlu del precio esl i -
pulado l'undauilose eo la superioridad del 
tabaco que présenle, «i lampueo pwlrá 
retirar ninguna p.iitula de ias que i n 
troduzca en la Peoiusuia para i;uo)pli-
mienlo del servicio. 

• 1 1 . El contrallóla satisfará en la 

Ulade Pnurlo-Rico los deiechis de ex
portación esUblecidos para los tabacos 
en la fecha de la celebración de la su -
basta. 

Si desde la adjudicación del seivici* 
y duraute su ejecución sufrieren numen-
tu los derechos, se hará por .a H.icknda 
al Ooiitralisla la botiifieacion rorres|inn • 
diente; y si fuesen menores, queda obli
gado a ealregar la diierencia. 

Los gaslos que su originen ec la des
carga, aUnacenaje y conducción hasla 
verificarse el reconoclmienlo. peso y. 
recibo en las Fabricas serán de cuenta 
del conlratisla, si eu dichos e.slableci • 
miedlos no hubiera Incai desocupado 
para su provisional depósilo, 

12. Los 500.000 k i ógramos de 
tabaco que se contraían se entregaran 
en ias Fahiicas que la Dirección gene
ral de l íenlas Eslaucadas en su dia de
signará, y en las fechas y cantidades si-
guieoles: 
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El conlralista podrá anticipar la en-
li'ega de oslas consignaciones, pero no 
tendrá opción á su abono, y se rá de su 
cucóla el alquiler de locales para alma
cenar el tabuco que conduzca, si com o 
arriba queda dicho no hubiese cabida en 
los de ias fabricas. 

Las entregas se harán proporcional -
mente en los mencionadoseslablecimieu -
tus con arreglo á la cantidad que á c¡nl a 
uoo señale la Dirección geoerai de Uen -
las Eslancadas, cuya cifra podrá variar 
esta con la anticipación necesaria siem
pre que lo considere conveniente al ser
v i d o . 

El mencionado conlralista deberá pro
seo tar con cada cargameulo eu la Fa
brica deslinalaria un certificado de la 
Aduana de origen nata acreditar la pro
cedencia de los tabacos que conduce. Si 
no presenlase osle documento, se le re-
eonocerá dicho tabaco; pero quedará en 
suspenso ia expedíciuu del certificado de 
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jo qtiB r w u l t " .1 ¡misiblfi Inst.i qm el 
cuiilratisLi ÜUIIU aiiUKl requisito. 

Cuino pii'liera ocurrir (¡ue el raprlidn 
o i n l r . i l i s U . n l'esir i l , : cslanminiado i l i 
los U l u l d a ' f (Ifíiaos de licuar i w i a á y c , i -
¿¿ Uua iltí laíí coiidiciiiiifs liu Ü.-ÍLO p l i i y o , 
le sea impii.iiWt! ó siimainenle d i l i a u mi-
i j l l i r i r por 10 adelanta'.o dula eslacion 
t ' i i los increados ile iiríi^'ii el núiueio ilí 
kijógiaiivos lis labae&'Bolidie quedutiB 'le 
(iiesfiilar en Fabricas i!i¡ la oostclia úüinia i 

<l<! 1 8 " i , qniKlH auturizada U l)ireci;ioii 
liíUeral de Knulas Estancadas para que, 
previas las ¡astilioacioiiea necesarias, 
pueda uunsentirU'. hacer ios acopios pre
cisos por e3'.i: año eu los meicailos de 
Europa (qu-j se le designen), siempre 
que en las calidades y condioiones del ' 
tabaco y sus envases no haya al teración 
ninj:!!!)!1; debiendo einóoces ser cunda-
cidns a las Fabricas con el vendi ó fae 
Uira del número , peso y clase de ios 
tercios, visado y rofreudado por el Cón
sul ó Agente consular de España eu el 
punto Ue donde procedan, eu Ve7. del 
certiticado de la Adiuna cié origen de 
que arriba se hace méri to . 

13. Piescntado el tabaco en las Pu
blicas por el cout' alista o su represen-
lante, las Administradores Jefi-s darán 
parle detallado á la Dirección general de 
l í en las Eslancadas, ia cual autor izaiá 
si procediese el reconocimiento. Esta 
operación tendnt lugar uule la Junta, que 
se comptiudra: 

1 . " Del Jel'e económico de la pro
vincia. 

2. ' Diil Adminíslrailor Jel'e de ia 
Fabrica. 

i$0 Dei Contador. 
. 4 0 De los Inspectores da labores. • 

8 " Del contratista ó ¿u represeu-
lante. 

C.° ne lNo ta r i o . 
Él Jefe económico, como Presi.lenle, 

podrá conferir su representaciou á un 
funcionario póblico cuya cutegoria sea 
.igual ó superior á la del Jele de la Fa-
lirica respectiva. En la de G'qon podrá 
representarle el Alcalde da la localidad. 

Los Administradores Jefes y los Ins
pectores de labores como periciales prac
t icarán generalmente el reconocimiento 
de tabaco, siendo responsables üe su 
elasiñeaciou y aplicnnion. 

Los Contadores asumirán también la 
responsabiliilad de los peijuicios que 
puedan inorarse á la Hacienda, si ad-
virliendo algún defecto en los expresa
dos tabacos «o prolestaseu en el acto y 
dejasen de dar inineitiatamenle cuenta a 
la Dirección general de Healas Eslau
cadas. 

M . E l reconocimiento se practica
rá en la furnia siguiente: 

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega-se numeraran correlativa-
ment í ' , y de cada uno de ellos se exlrae-
ra el número de maiiojus que se consi
dere necesario para juzgar con acierlo 
del estado y condiciones del a r t ícu lo . 

Para que los labacos que son objelo 
de este contrato puedan ser admilidos, 
a d e m á s de corresponder i las marcas 
que expresa la condición 10, lian de 
ser de hoja fresca, sana, madura, 
de poca vena y de buen color. Si dicho 
tabaco resultare en estas condiciones, 
se declarara admisible por los peritos 
recouoeedoies eu las cases á que cada 
leicio corri-^ponda. y eu caso contra 
rio se consideiara desechado. 

Si apareciese algún tercio que haya 
sufiido averia por contacto del agua de 
mili' ó delerioio de los envases ton mo
tivo de la conducción, se eXUaeri la 
parte dañ ida, prooediémlose a la ciasi-
Scacion del resto de k s luauojos, con 
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los cuales SB volverá á formar el tercio; 
sin que por esto se emienda que. directa 
ni indirectumeule se aulorizu el esco
gido 

D Í los tercios que sean declarados ad
misibles por los funcionarios responsa
bles, siempre que luya cont'ormiii.iil por 
parte del contratista en M apreciación 
de la clase, se practicará scguidatneu'.o 
el peso bruto y destino para deducir el 
peso limpio de cada Uno. 

En Un que sean calificados inadmisi
bles, de couformidail también del con
tratista, no se sujetarán a la operación 
de destaro, practicándose solamente el 
peso bruto de ellos. ,. 

D; toilas las operaciones de que aca
ba de hacerse mérilo en esta condición 
se extenderá por el Notario un acta de 
tallada, que firmaran ios concurrentes, 
en cuyo documento se liara constar de | 
una manera precisa, ciara y tenninanie \ 
las cansas ó motivos en que apoveu su i 
clasificación los funcionarios que practi
quen los reconociinientus, con separa-
non por supuesto de cada uno i/e aque 
líos tercios en que no hubiera prestado 
su coufurmidad el contratista. 

En los destaios se procederá por 
suerte, tomando a esterin un tercio por 
cada 10 de los que deban destararse. El 
tipo que resulte ser» el regulador para 
los demás. 

l o . Cuando por el contratista su 
creyese que en las Fabricas y de parle 
de los funcional ios responsables en los 
reconociinienlos no había precedido 
aquel equilativo criterio con que la A d -
miuislracion pública debe obrar en l o 
dos susaclos, como fiel y exacta cum
plidora de los preceptos legales y de ios 
compromisos solemnes y préviamente 
conlriiidos, desechaudole tabacos que ¡i 
su juicio reunían las condiciones estipu
ladas, podra so icitar á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas dentro del 
plazo de 15 di,is que se practique un °2.° 
reconocimiento de los mencionados taba
cos, y esta lo acordara si encuentra pa
ra elio méritos ó fundamentos; pero 
siendo siempre de cuánta y cargo del 
solicitante todos los gastos, sea cual 
fuese el resultado que ofrezca, y de la 
expresada Dirección lafacuhaddcu-im-
brar el funcionario ó funcionarios que 
crea conveniente para verificar la ope
ración. 

Como este acta no tiene mas objeto 
que dejar al contratista al abrigo de uua 
equivocación ó falta del detenido exa
men con que bau debido reconocerse los 
teicios eo preservación de ios derechos 
que le « t r i b u j e este plieiío, deberá pro-
cederse a él de una mauira solemne y 
ciicunslaociada, asistiendo, no sólo el 
funcionariu ó funcionarios que haya 
uombrado la Dirección con el contra
tista ó su representante, sino los em
pleados de la Fabrica y el Notario que 
asistierou al aulerior y suscribieron el 
acta. 

Reunidos todos en el sitio donde se 
encuentren los teicios, y dádose á co
nocer et enc.irgado de practicar la opa-
laciou, el NuUrio leerá el acta, y en el 
lUisinv orden CurreiaUvo que fueron des-
eciiiilos. haciendo ineuciou de las cau
sas que molivarou su desfavorable ca-
iiticacion, serán de nuevo examinados; 
y abierta discusión entre el nuevo re-
couocedor y los que primeramente io 
hubieran verificado, se cons ignará eu 
el acta bullo por bu.to si hubo coul'or 
midad de parecer, y eu caso contrario 
las razones que se expusieron por 
una y otra parle; quedaudo facu.lailo 
el funcionario encargado' de hacer el se
gundo de disponer la couduccion al si
tio del mcoiiociinienlo de uno ó varios 

le-cios proncilentos de la misma anlresp 
y que fueron admitidos para que puedan 
se 'vir de puiitu de comparación, caso 
de no haberse mn-r l ido eu labores, sin 
que ¡i este acto se le dé ni pueda dar ca -
racter j'.guoo de cirnprobaciou del au
lerior reconocimiento, sino tenerse co
mo un dalo ó argumento que venga á 
aclarar las dudas que pudiera ofrecerse 
eu ia discusión; lodo lo cual se hará 
constar en el acta para que ia Oirecciou 
pueda resolver con verdadero acierto. 
Dicho acto de segundo recuuocimienlo 
str.i definitivo y sin ulterior recurso. 

16 Cuando las operaciones de ro 
conocimiento durasen mas de un dia, se 
abi i ia un pliego de diligencias, en el 
que se liara constar el resultado de ios 
«jeculados en el mismo. 

Los Administradores Jefes dispon
drán que se copie el acta de r e o u o ü -
[0iento en el libro que a este fin debe 
llevarse en la Fabrica, fijando ai pié su 
finaa. así como el Contador ó Inspector 
eu señal de conformidad. 

17. La Dirección genera! de Rentas 
Estancadas queda en libertad de dispo
ner que á los reconocimientos concur
ran otros funcionarios además de los 
designados eu la condición I B ; sea con 
voto ó si» é i ; y llaga ó nó uso de su de-
reclio, se reserva la facultad do ordenar 
le sean remitidas muestras de los tercios 
con cuya clasilicaciou no se haya con
formado el conlratisla. siempre que no 
exceda el número de ellos del 10 por 
100 de losa que se refiéra la operacioú 
de que procedan. 

18. La propia Dirección general de 
Rentas Estancadas podra lambiun, an
tes de dispensar su aprobicion á las ac
tas, comprobar el resultado de los p r i 
meros reconouimientos practicados en 
las Fabricas, nombrando el funcionario 
ó funcionarios'que estime convenientes. 
A las actas de comprobación que en tal 
sentido se practiquen asistirán los em
pleados que hubieren ejecutado el reco
nocimiento, y ademas el conlratisla ó 
su represenlaule. 

La Direcciou, en vista de las noticias 
ó informes que aquellos delegados le fa 
ciliten, adoptara acerca de los expresa
dos reconocimientos las disposiciones 
que considere oportunas, soiuetiéudose 
a ellas, asi el contratista como los em
pleados de la Fabrica, quienes por itiu-
gun concepto tendrán derecho a hacer 
protesta alguna, así como tampoco el 
expresado conti alista á reclamar acerca 
de las dil'urcacias que eu su juicio pu
dieran aparecer con relación al auUiior 
acto ile reconocimiento. 

Las Fabricas no podran nunca hacer
se cir if» de los tabacos que se declaren 
admisibles mieutras la Dirección un las 
autorice para ello, ya al tiempo de apro
bar las actas, ó ya después si asi lo cre
yese conveniente al servicio; pero se 
cnusiderara al contratista exento de res
ponsabilidad desde el momeulo que se 
acuerde la aprobación indicada del acta, 
y cuya decisión se te hará saber por la 
oticini general doi ramo eu el término 
de ocho dias. 

19. Declarada la admisión del laba -
co útil por la Dirección general de Ren
tas Estancadas, lo cual tendrá efecto al 
aprobar tas actas, y autorizadas las F á 
bricas para hacerse carao del mismo, 
las Conladurias de dichos esUbleciinien -
tos expedi rán dentro del termino de ter
cero i l la , a contar desde aquel eu que 
sea conocida la resoiujiun superior, una 
cerlilicacion expresiva del valor del gé 
nero recibido al precio de contrata y la 
fecha de adjudicaciou del servicio, ex-
tendieudo este documeatu eá papel del 
sello 11 . que facilitara ei interesado. 

20 . Las corlificacion"!? de pago que 
deberán expedirse a favor del contratis
ta se pasaran por la Dirección general 
de Rentas Estancadas á la del Tesoro 
público para que sea abnmido su impor
te en la Tesorería Centrul i'.e Hacienda 
siempre que hubieren sido cninpreudi-
das las cantidades que reprosenlen en la 
distr ibución mensual de Ion ios con ob -
jeto deque puedan hacerse efectivas en 
el mes siguienle. 

Sí comprendidas en efecto las dichas 
cantidades en la referida distribuclou 
mensual de fondos no se hiciese el pago 
por cualquier causa ó motivo, el con
tratista tendrá derecho al abono de uu 
interés anual de un ti por 100 cuando la 
canuda:) que se adeirie no exceda de 
100 000 pesetas, y a pedir la rescisiou 
del contrato cuando exceda de esta su 
ma, siempre que en el primer caso hu
biera reclamado el pago de la Dirección 
general de Reñías Kslaucadas, y en el 
segundo del lixcuio. Sr. Ministro da 
Hacienda, 

E i interés de! 6 por 11)0 de que a r r i 
ba se hace mención empezará a deven
garse a los 30 dias siguientes al últ imo 
en que debió satisfacerse la cantidad de 
que pioceda, y cesara eu ei que se efec- -
lúe . 

S í admitiese en pago el, contratista 
valores del Tesoro público, no tendrá, 
derecho á reclamación de ninguna espe
cie, asi como tampoco j que se le abo
nen anticipadamente las entregas de ta 
baco que haga antes dn los plazos mar
cados en la condición 12. 

2 1 . Ei contratista se obliga & ex
portar aiextrunjeroenel improrogab .9 
t é r m i n o de dos meses desde que las 
í á b r i c a s le comuniquen el acuerdo de
finitivo de la Superioridad, no solo 
los tercios, sino t amb ién la hoja suel
ta que fuese deparada inadmisible. 
Trascurrido aquel plazo sin ve r i f i 
car la expo r t ac ión , las Fábr icas p ro
cederán á ponerlo bajo su más estre
cha responsabilidad en conocimiento 
d é l a Dirección para que este centro 
disponga iumadialameute la quema 
del tabaco con las formalidades da 
i n s t r u c c i ó n . 

S i verilica el contratista, como qtn) • 
da ohiiVado, la expor tac ión del taba
co antedicho, no podrá conducirlo Á 
ninguno de los puertos extranjeras 
de la Pen ínsu l a , y just i f icará necesa
riamente la l l ega i al pumo de s u 
destino con certificación del Cónsu l 
espaflol que acradi t i el desemb-irq-M 
del g é n e r o , con expres ión del n ú m e 
ro, clase de bultos y su peso. Dicha 
certifiaHCinn la p r e s e n t a r á en la F á 
br ica de don¿e hubiere ex t r a ído el 
tabaco dentro del plazo que prudente
mente debió el Jefe de la misma de
signarle. Si no lo hiciese, ó h i c i e a -
dolo resultasen diferencias entre ia.? 
gruias ó cantidad embarcada y ias 
cer t iücac ioues de desembarque, s.j 
i n s t r u i r á expediente en ave r iguac ión 
de las causas que lo motivaran; y si 
procediese se ex ig i rá al contratista el 
pago de las faltas al respecto del pre
cio que tuviese en estanco el tab ico 
picado fino superior. 

Solo se ex i t n i r i el con l ra t i s l a da 
esta responsabilidad cuando j u s t i f i 
que, Con arreglo al Código de Comer
cio y demás disposicioues vigentes, 
que la falta ó diferencia procede da 
Utoer sufrido el boque conductor 
ave r í a gruesa, m u f r a g i o , iucondio, 
apcesainieuto ú otro riesgo maritiano 
a n á l o g o . 

2 ¡ . Si el contr-itistn no entrega el 
tabaco de Bjl icáe que se ubligó i 
acopiar, y eu las épocas estable» 
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cidas p n g n r á en (feclivo á la Ht»-
cienda cumo multa que la Dirtccion 
general de Rentns Estancadas le i m 
p o n d r á gubernativamenle el 20 por 
100 del valor, s e g ú n conlrota. del 
tabaco que buya debido presentar y 
no hubieia presentado. 

La ü u c i e n d a , a d e m á s , cuando ta l 
falta ocuriese, t endrá derecho á dis
poner se traslade de cuenta y cargo, 
y bajo la responfabilulad y riesgo del 
cou'tralista, de unas ¿ otras Fabricas 
la canlidad de tabaco en rama que 
sea necesaria para que por su culpa 
no se detengan las labores de los res-
peclivos establecimientos, debiendo 
pagar todos los gaslos y perjuicios 
que con este motivo puedan originar-
«e « la renta. 

T e n d r á igualmente la Hacienda, si 
lo unteriorraenle expuesto no fuese 
bastante, derecho á comprar ó adqui
r i r de cuenta del mencionado contra
tista en los mercados de origen ó en 
JOS de Europa el n í imero de k i logra 
mos de tabuco de la clase que se con
trata que fuera menester para com
pletar los descubiertos, siendo de car
go de dicho interesado todos los des
embolsos que se hicieren, incluso el 
aumento de precio con relación al de 
contrata, el seguro m a r í t i m o y 'cuan-
tos perjuicios por tal concepto s e u r i -
ginusen. 

Si la perentoria necesidad .de los 
talleres no diese tiempo para Masía-
dar el lub.'ico necesario de unas á otras 
F ó b r i c u s , y mucha ménos para ad
qu i r i r lo ílé su cueii t» en los mercados 
.:e origen, la Dirección general de 
Eentas Estancadas queda autorizada 
para disponer las subrogaciones que 
dianandun las labores cutí otra clase 
de hoja por la falta dn la que se con
t r a t a ; empero quedando responsable 
el interesado ó contratista al pago de 
3a diferencia que resuile entre el va
lor de la hoja subrogada y de la sub
rogante, con arreglo al precio respec
tivo á que por contrata se paguen; 
y si fuese procedente de las islas F i l i -
pinss, á razón de 70 pesetas por quin
ta l castellano, sin que el coutralisla 
tenga derecho alguno á reclamar la 
diferencia de precio en el caso de que 
•a s u b r o g a c i ó n se haga cou labaco de 
menos valor al subrogado. 

Si el mencionado contratista no h i -
cit-se efeclivas las responsabilidades' 
que se le impongan en el término pre
ciso de un mes desde que ú ello se le 
requiera, se t o m a r á de su (lanza la 
vautidud necesaria, que aquel repon-
urú denlio de los l o dias siguientes: 
y si no ¡o hiciese, se p rocederá contra 
el m i t m o por la vía de apremio, con 
Mi 'reglo a lo dispuesto en la ley pro
v i s iona l de Admin i s t rac ión y Conta
b i l idad de lu Hacienda púb l i ca . 

Cunndo el coutratisla por cualquier 
r azón , cansa ó pretexto dejase de 
cumplir ó abandonase el servicio que 
se obl igó a realizar siu haber te rmi-
inido su compromiso ni declnráudose 
la nulidad del contrato, la Adminis
t ración lo c o u t i n u n r á por cuenta del 
referí.lo contratista haslu su cancela-
ciou definitiva, ó q,.e por virtud de 
una nueva subasta a perjuicio suyo 
se encargue otra persona de su eje
c u c i ó n . 

l a u t o los gastos que por esto se 
or iginen cumo la d i f reucia del pre
cio il que se adquiera el tabaco antes 
de celebrarse la ' indicada s u b a í t a , y 
del en que se contrate en la nueva, se 
cubrirá con la fianza y la suma total 
que en yenta produzcan los bienes 
«jua se embarguen al eaunoiado con-

t r s t s t s , únlcO1 responsable; todo lo 
que se p rac t i ca rá en cumplimiento y 
con sujeción á lo prescrito en el a r t i 
culo 19 de la lleal ins t rucc ión de 15 
de Setiembre de 1S52 y posteriores 
disposiciones, re teniéndole ademas el 
pago da las cantidades devengadas 
por razón del servicio. 

Si el precio de los tabacos que se 
compren por cuenta del contratista 
en cualquiera de las formas expresa
das luese m á s bajo que el de contra
ta, no t end rá dicho interesado dere
cho á reclamar la diferencia, asi como 
en el ú l t imo caso se le devo lve rá la 
fianza si no debiera de quedar afecta 
á otra responsabilidad nacida del mis
mo contrato ó de las incidencias á que 
dé lugar su e jecución. 

£1 contratista no podrá pedir au-
mento del precio estipulado al adjudi
carle el servicio, n i durante él indem
nización, auxil io, n i p r ó r o g a a lguna, 
sean cualesquiera las causas en que 
para ello se funde, 

23 . . " S i el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque 
ó certif icación de la Aduana de origen 
que las remesas pura atender al cum 
piimiento del contrato se hubieren 
expedido en tiempo hábi l para traer á 
la P e n í n s u l a ¡as cantidades de tabaco 
que representan las cocsignaciones 
contenidas en la condición 1 2 , se rá 
relevado del pago de la multa estable
cida en el pár rafo primero de la con
dic ión 22; pero sera necesario que 
antes haya hecho efectiva esta res 
ponsabilidnd, sin que por ello deje la 
A d m i n i s t r a c i ó n de hacer uso, si lo 
estima conveniente al servicio, d é l a s 
facultades que se reserva en la misma 
c l áusu la 

líi contra lisia será relevado de toda 
responsabilidad é indemnizac ión al Ca
lado por ol retraso en liacer las entre-
gascuando ei buque conductor hubie
re sufrido averia gruesa, naufragio, 
iucemlio ú. otro riesgo procedente de 
fuerza mayor insuperable, y j u s t i f i 
cado con arreglo al Código de Comer
cio.; en tendiéndose sin embargo aque
lla concesión en tanto cuanto no se 
oponga á lo preceptuado en la condi
ción anteriormente relacionada. 

La Admin i s t r ac ión , si lo juzga con
veniente por efecto de las alteraciones 
que en el curso de las entregas haya 
podido ofrecer el r"Sultado de las cla-
silicaciones de los tabacos presentados 
á reconocimiento, admi t i r á en cada 
una de las marcas M. L . C. S. y B .en 
mus ó menos hasta el 10 por 100 de 
las cantidades que estipula la condi
ción 12. 

Aceptadas las diferencias que p u 
dieran resuitardentrodel tipo anterior
mente expresado á la t e rminac ión del 
contrato, se l i qu ida rán , abonando la 
Hucienda al contratista k razón de 20 
pésela» por cada 100 I d l ó g t a m o s que 
hubiere entregado de m á s en las mar
cas M ó de menos en las S, y II, y 
reintegrando el contratista a la 11a-
cieuda al mismo icspccto por cada 
100 k i i ó g r a m o s q u e h u b i e r e e n t r e g a d » 
de menos en la marca M. i de mas en 
la S.y B 

24. Las Fábr icas no p o d r á n admi
t i r á reconocimiento, n i la Dirección 
a u t o r i z a r á el de ninguna partida de ta
bacos presentada por el contratista 
con cargo y cuenta de este servicio 
después del dia 1.° de Abr i l de ISv i i 
en que termina definitivamente,salvo 
el caso previsto en el párrafo primero 
de la condición 23. 

Para que lo preceptuado en el caso 
de que acaba de kocerse referencia 

pueda tener lugar , t r a l á n d o s e como 
se trata del ú l t imo mes en que el in te
resado debe prestar el servicio, se bu
ce necesario que dentro de los 30 dius 
en que se hallen fechados los cuauci 
mieutos de embarque ó certificaciones 
de la Aduana de origen sean presenta
dos por medio de iii.ttnncia á la Direc
ción general de lientas Kstaucadas 
en solicitud de espera para la entrega 
de los tabacos, y fundándose en las 
causas y motivos á que se contrae el 
indicado pár rafo primero de la condi
ción 23. 

25. El que resulte contratista 
a c e p t a r á , como en efecto acapta sin 
reserva ni niodificacion alguna pre
sente ni ul ter ior , todas las condiciftues 
de esto pl iego;y cuando no se contor-
mase cou las disposiciones adminis
trativas que se dicten en resolución 
de las dudas que se susciten sobre su 
inteligencia y cumpl imien to , se some
terá a lo que se determine por la v í a 
con lencioso • adminis t ra t iva . 

26. Si se desestancase el tabaco, 
no p o d r á obligar el contratista á la 
Hacienda ;i que le admita el que le 
reste que entregar de la clase que so 
obliga á acopiar por este pliego hasta 
el complelo de la cantidadeontratada, 
siempre que. la Dirección de Rentas 
Estancadas le dé aviso de aquella me
dida con tres meses da an t i c ipac ión . 

Tudas las disposiciones legales ci ta
das en las precedentes condiciones, 
asi como el lleai decreto de 27 de Fe. 
brero é ins t rucc ión de 15 de Setiem
bre de 1852, se cons ide ra rán como, 
parte integrante del mismo :paralos 
efectos del actual c u n t í a l o . 

Modelo de proposición. 
D N . N . , vecino de.... y quo retine 

las circunstancias que exige la ley 
para represeutai en acto públ ico , en
terado del anuncio iuserto en íti Gace-
ta.de Madrid , n ú m . . . , fecha . . , y de 
cuantas condiciones y requisitos se 
exigen para adquir i r en púb l i ca su 
basta la adjudicación del servicio 
referente á entregar en las F á b r i c a s 
nacionales de tabacos IjOO.OOO k i l ó -
gramos de la hoja Boliche de la isla 
de Puerto Rico, de las clases y letras 
Al, L , C, Sy B. se compromete bajo las 
expresadas condiciones, sin modif ica- . 
clon ul ter ior , á entregarcaila Ici ógra -
mo de dichas clases y en la proporc ión 
que señala el pliego al precio de. . pe
setas.,... c é n t i m o s . 

Madrid 5 de Marzo de 1 8 7 4 . = E I 
Direclot general, Juan Uarcia de 
Torres. 

L o que se p u b l i c a e n e l B o l e t i u 
o f i c i a l de la p r o v i n c i a p u r a co
n o c i m i e n t o de las personas quo 
q u i e r a n in teresarse en d i c h a su
basta . 

L e ó n 3 do J u n i o de 1 8 7 4 . — E l 
Jale e c o n ó m i c o , M á x i m o F e r n a n 
dez. 

JUZGADOS. 
E n n o m b r e d e l Sr . P r e s i d o n t o 

de l L'oder E j e c u t i v o de l a R e p ú 
b l i c a . 

U. Fabián Gil Peres, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido. 
Por e l p resente c i t o , l l a m o y 

emplazo A F r a n c i s c o Facero , Po
d r o A r i a s , A n t p h i o L a T o r r o y 
«tros, cuyas s e ñ a s y punto de 

su res idenc ia se i g n o r a n , p a r a 
que en e l t e r m i n o do v e i n t e dias 
can tados desde la i n s e r c i ó n de 
e=te ed i c to en la Gaceta de M a 
d r i d , se p resen ten en la Sala 
ele A u d i e n c i a de este Juzgado , á 
responder de los cargos que les 
r e s u l t a n e u causa c r i m i n a l que 
i n s t r u y o por la h u e l g a por l o s 
m i s m o s i n t e n t a d a e l v e i n t e d e . 
M a y o de l a ñ o pasado, en el t r ozo 
n ú m e r o c u a r t o del fo r ro c a r r i l -
de l Noroes te , en t é r m i n o de l a 
G r a n j a de San V i c e n t e ; a p e r c i 
b idos do que t r a n s c u r r i d o d i c h o 
t é r m i n o s i n h a b e r l o v e r i f i c a d o , 
ios p a r a r á e l p e r j u i c i o á quo h a 
y a l u g a r . 

Dado en Ponfe r rada á v e i n t e 
de M a y o de m i l ochoc ien tos se
t e n t a y c u a t r o . — F a b i á n G i l P é 
r e z . — D e O, de S. S., M a n u e l 
V a r e a . 

Cédula de citación. •. 

De d r d e n d o l S r . Juez de p r i 
m e r a i n s t a n c i a de este p a r t i d o , 
D . F e d e r i c o L e a l y M a r u g a n , se 
c i t a , l l a m a y emplaza a D , M i 
g u e l G a r o i a P a r a m i b , n a t u r a l de 
esta c i u d a d do A s t o r g a , p r i s i o n e 
ro c a r l i s t a d j s l i n a d o á la i s la de 
C u b a , para que d e n t r o del t ó r - ' 
m i n o de c u a r e n t a y c inco d ia s , 
á c o n t a r desde la i n s e r c i ó n de 
esta c é d u l a en la Gaceta do M a 
d r i d , comparezca a n t e este Juz 
g a d o para r e c i b i r l e d e c l a r a c i ó n : 
i n d a g a t o r i a en la causa f o r m a d a 
c o n t r a e l m i s m o y D . F n l i x C u q u e -
r e l i a , por e l d e l i t o de cohecho e n : 
l a t a s a c i ó n que h i c i e r o n , c o m o 
p e r i t o s , de los danos causados e n 
e l M o i í t e c h a n o de Sueros, c o n 
a p e r c i b i m i e n t o que de no, v e r i l i - ' 
c a r i o , se le d e c l a r a r á r ebe lde y 
lo p a r a r á e l p e r j u i c i o que h a y a 
l u g a r , pues asi e s t á acordado e u • 
p r o v i d e n c i a de este d i a . 

A s t o r g a 3 de J u n i o ile 187 -1 .— 
E l E s c r i b a n o , J o s é E o r l r i g u e z de 
M i r a n d a . 

ANUNCIOS. 

Dentro del presente mes tmidrán efedo 
en este Insli luto los ejercicios :i premios • 
ordiuiirios y extrnonlinarios. Los o r d i -
narins consistirán en un ilipluun) espe
cial y los extrniirdiiiiirios en una meila-
lla de oro ó plnlii i lomiln, v e n la d i s 
pensa de los deredins del grado du l i a -
cliiiler ó tilulo pericial, cuyos estudios 
huya cursailo ó incnrpnrnJo el aspiraulü 
cu este Estiibleciiuienlo. 

A los primeros pueden opbtr todos 
los nluinnos aprobados en l.i asi^nalurn 
respectiva, y ¡i los segundos toitus los 
iiprob'idos en los ejercicios del grado 
Estos serán dos, uno en la Scccwn de 
Ciencins y otro en la de L . ' I IMS. 

Lo que se da al público puní conoci
miento de las peisnnus a quienes in
teresar pueda. 

I.eon 2.de Junio de 1871 — El Secre
tario, Poücarpo Mingóte, 

l 'nj i . ue José t i . Ucdoudo, La l'liueria. 7. 


